
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

ARCOS DE JALÓN
APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL NÚM. 16

En la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento y, a los efectos del art. 17 del Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional de mo-
dificación de la Ordenanza Fiscal Núm. 16 reguladora del Precio Público por la utilización
temporal de locales y mobiliario municipales, que fue adoptado por el Pleno de este Ayunta-
miento en sesión celebrada el día 11 de mayo de 2012.
Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del texto refundido citado po-

drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, contra la
aprobación de dicha modificación de las Ordenanzas con sujeción a las siguientes normas:
a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días hábiles a

partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.
b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, este acuerdo provisio-

nal será elevado automáticamente a definitivo.
Arcos de Jalón, 14 de mayo de 2012.–El Alcalde, Jesús Ángel Peregrina Molina. 1195
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